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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

RESOLUCIONES

DECRETO Nº 185

Córdoba, 19 de febrero de 2008

VISTO: La necesidad de designar funcionario
que representará al Gobierno de la Provincia
de Córdoba ante la Comisión Federal de
Impuestos, creada por el Artículo 11 de la Ley
Nº 20221 y ratificada por el artículo 10 de la
Ley Nº  23548.

 Por ello, atento las actuaciones cumplidas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE como represen-
tante titular del Gobierno de la Provincia de
Córdoba, ante la Comisión Federal de Impuestos
creada por el artículo 11 de la Ley Nº 20221 y
ratificada por el artículo 10 de la Ley Nº 23548,
al señor Ministro de Finanzas, Cr. Ángel Mario
ELETTORE (D.N.I. Nº 14.476.680) y como
suplente al señor Secretario de Ingresos Públicos,
Cr. Eduardo Jesús GAUNA (D.N.I. 14.702.362).

ARTÍCULO 2º.- Los funcionarios designados
podrán representar a la Provincia asistiendo a
las reuniones que sean convocadas por el
Ministerio de Economía y Producción de la
Nación o por la Comisión Federal de Impuestos,
estando facultados para decidir en todas
aquellas funciones que sean de competencia
de la citada Comisión y que le sean conferidas
por la Ley Nº 23548.

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de Finanzas
y por el señor Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, dése
intervención a la Dirección General de Per-
sonal, comuníquese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

DECRETOS
PODER EJECUTIVO DEPARTAMENTOS  RÍO  SEGUNDO  Y  SAN  JUSTO

Aprueban obras en los Consorcios Nros. 5 y 7

RESOLUCION Nº 431
Córdoba, 28 de diciembre de 2007

Expediente Nº 0045-013401/05

VISTO: este expediente en el que obra la Resolución Nº 00891/07 de
la Dirección Provincial de Vialidad dependiente de este Ministerio,
relacionada con los trabajos de la Obra: “MEJORAMIENTO DE LAS
REDES VIALES SIN PAVIMENTAR PRIMARIA, SECUNDARIA Y
TERCIARIA, PERTENECIENTES A LA JURISDICCIÓN DEL
CONSORCIO CAMINERO REGIONAL Nº 5 - DEPARTAMENTO: RÍO
SEGUNDO”, a cargo del Consorcio Caminero Regional Nº 5.

Y CONSIDERANDO:

Que la citada Dirección propicia la aprobación del Acta de Recepción
Definitiva de fecha 8 de agosto de 2007 y la Devolución del Fondo de
Reparo correspondiente a los certificados Nros. 1 Parcial de Precios
Contractuales al 9 Final de Precios Contractuales por la suma de $ 62.969,57
y se autorice a la Dirección Provincial de Vialidad para que devuelva al
Consorcio Caminero Regional Nº 5 el Fondo de Reparo de que se trata, el
que fue constituido en efectivo según Informe Nº 150/07 del Departamento
I Administración y Personal dependiente de la  citada Dirección.

Que lo propiciado por la mencionada Dirección es posible en virtud de
los informes técnicos referenciados y de las previsiones de los artículos 53
y 57 de la Ley de Obras Públicas Nº 8614,  46 del Decreto Nº 4757/77 y
81 del Decreto Nº 4758/77.

Por ello, lo dictaminado por el Departamento Jurídico de este Ministerio
bajo el Nº 330/06 (caso similar) y su proveído de fecha 11-12-07,

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Acta de Recepción Definitiva de fecha 8
de agosto de 2007, correspondiente a los trabajos de la Obra:
“MEJORAMIENTO DE LAS REDES VIALES SIN PAVIMENTAR
PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA, PERTENECIENTES A LA
JURISDICCIÓN DEL CONSORCIO CAMINERO REGIONAL Nº 5 -
DEPARTAMENTO: RÍO SEGUNDO” a cargo del  Consorcio Caminero
Regional Nº 5.

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

CONTINÚA EN PÁGINA 2

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESOLUCION Nº 428
Córdoba, 28 de diciembre de 2007

Expediente Nº 0045-012907/04

VISTO: este expediente en el que obra la Resolución Nº 00764/07 de la
Dirección Provincial de Vialidad dependiente de este Ministerio, relacionada
con los trabajos de la Obra: “MEJORAMIENTO DE LAS REDES VIALES
SIN PAVIMENTAR PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA,
PERTENECIENTES A LA JURISDICCIÓN DEL CONSORCIO
CAMINERO REGIONAL Nº 7 - DEPARTAMENTO: SAN JUSTO”, a cargo
del Consorcio Caminero Regional Nº 7.

Y CONSIDERANDO:

Que la citada Dirección propicia la aprobación del Acta de Recepción
Definitiva de fecha 7 de febrero de 2007 y la Devolución del Fondo de
Reparo correspondiente a los certificados Nros. 1 Parcial de Precios
Contractuales al 7 Final de Precios Contractuales por la suma de $ 31.457,55
y se autorice a la citada Dirección para que devuelva al Consorcio Caminero
Regional Nº 7 el Fondo de Reparo de que se trata, el que fue constituido en
efectivo según Informe Nº 135/07 del Departamento I Administración y
Personal dependiente de la Dirección Provincial de Vialidad.

Que lo propiciado por la mencionada Dirección es posible en virtud de
los informes técnicos referenciados y de las previsiones de los artículos 53
y 57 de la Ley de Obras Públicas Nº 8614,  46 del Decreto Nº 4757/77 y
81 del Decreto Nº 4758/77.

Por ello, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Legales de
este Ministerio bajo el Nº 330/06 (caso similar), su proveído de fecha 26-
11-07,

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Acta de Recepción Definitiva de fecha 7
de febrero de 2007, correspondiente a los trabajos de la Obra:
“MEJORAMIENTO DE LAS REDES VIALES SIN PAVIMENTAR PRIMARIA,
SECUNDARIA Y TERCIARIA, PERTENECIENTES A LA JURISDICCIÓN
DEL CONSORCIO CAMINERO REGIONAL Nº 7 - DEPARTAMENTO:
SAN JUSTO” a cargo del Consorcio Caminero Regional Nº 7.

CONTINÚA EN PÁGINA 2
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ARTÍCULO 2º.- APROBAR la Devolución del Fondo de
Reparo   correspondiente a los  certificados Nros. 1 Parcial de
Precios Contractuales al  9 Final  de Precios Contractuales que
asciende a  la suma de Pesos Sesenta y Dos Mil Novecientos
Sesenta y Nueve  Con Cincuenta Y Siete Centavos ($
62.969,57)  el   que   se   encuentra   constituido   en   efectivo,
según  Informe  Nº 150/07 del Departamento I Administración y
Personal dependiente de la Dirección Provincial de Vialidad y
consecuentemente AUTORIZAR a la citada Dirección  para
que devuelva al Consorcio Caminero Regional Nº 5 el  Fondo
de Reparo de que se trata.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia,  comuníquese, publíquese
en  el Boletín Oficial, notifíquese, pase a la Dirección Provincial
de Vialidad dependiente de este Ministerio a sus efectos y
archívese.

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

VIENE DE TAPA
RESOLUCION N° 431

ARTÍCULO 2º.- APROBAR la Devolución del Fondo de
Reparo   correspondiente a los  certificados Nros. 1 Parcial de
Precios Contractuales al 7 Final  de Precios Contractuales que
asciende a  la suma de Pesos Treinta y Un Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Siete  Con Cincuenta Y Cinco Centavos ($
31.457,55)  el que   se   encuentra constituido en efectivo, según
Informe  Nº 135/07 del Departamento I Administración y Per-
sonal dependiente de la Dirección Provincial de Vialidad y
consecuentemente AUTORIZAR a la citada Dirección  para
que devuelva al Consorcio Caminero Regional Nº 7 el  Fondo
de Reparo de que se trata.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia,  comuníquese,  publíquese
en  el   Boletín Oficial, notifíquese, pase a la Dirección Provincial
de Vialidad dependiente de este Ministerio a sus efectos y
archívese.

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

VIENE DE TAPA
RESOLUCION N° 428

MINISTERIO DE FINANZAS
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN Nº 6359
Córdoba, 5 de diciembre de 2007

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes de Com-
pensaciones/Acreditaciones/Devoluciones respecto de los tributos

administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se
detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte del presente
Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO
I) QUE, en cada uno de los Expedientes nominados en el ANEXO

I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;

II) QUE, la notificación de dichos instrumentos legales resultó
infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene

procedente citar, vía Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados
para que comparezcan ante este Organismo a notificarse
fehacientemente de la resolución recaída en los autos iniciados
oportunamente, todo en cumplimiento de lo establecido en el
penúltimo párrafo del articulo 54 del Código tributario vigente (T.O.
2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto
por el Código Tributario, Ley 6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- NOTIFICASE a los iniciadores de los
expedientes nominados en la lista que como ANEXO I, forma parte
integrante de la presente, para que dentro del termino  CINCO  (5)
DIAS  de su  publicación  en el  Boletín  Oficial de  la  Provincia,
comparezcan ante la  Delegación de la Dirección General de Rentas
más cercana a su domicilio, en el  horario de  8:00 hs  a  20:00 hs,
a fin de notificarse  fehacientemente  del acto administrativo recaído
en el expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los interesados indicados
en el ANEXO I, que ante el no cumplimiento de lo dispuesto en el
ARTICULO 1° del presente acto administrativo se dispondrá sin
más trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése  intervención a
Resolutivo 1 de la DGR, comuníquese al FRONT OFFICE,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

5 días - 13/3/2008
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5 días - 11/3/2008

MINISTERIO DE FINANZAS
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN Nº 20

Córdoba, 11 de febrero de 2008

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes
de Compensaciones/Acreditaciones/Devolu-
ciones respecto de los tributos administrados por
la Dirección General de Rentas, los cuales se
detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma
parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO
I) QUE, en cada uno de los Expedientes

nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto
Administrativo pertinente;

II) QUE, la notificación de dichos instrumentos
legales resultó infructuosa por diferentes motivos,
razón por la cual deviene procedente citar, vía
Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados
para que comparezcan ante este Organismo a

notificarse fehacientemente de la resolución recaída
en los autos iniciados oportunamente, todo en
cumplimiento de lo establecido en el penúltimo
párrafo del articulo 54 del Código tributario vigente
(T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en
cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley
6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- NOTIFICASE a los iniciadores
de los expedientes nominados en la lista que como
ANEXO I, forma parte integrante de la presente,
para que dentro del termino  CINCO  (5)  DIAS
de su  publicación  en el  Boletín  Oficial de  la
Provincia, comparezcan ante la  Delegación de
la Dirección General de Rentas más cercana a

su domicilio, en el  horario de  8:00 hs  a  14:00
hs. (Enero 2008) y de 8:00 hs. a 18:00 hs.
(Febrero 2008) a fin de notificarse feha-
cientemente del acto administrativo recaído en el
expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los
interesados indicados en el ANEXO I, que ante el
no cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICULO
1° del presente acto administrativo se dispondrá

sin más trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése
intervención a Resolutivo 1 de la DGR,
comuníquese al FRONT OFFICE, publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

MINISTERIO DE FINANZAS
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN Nº 19

Córdoba, 11 de febrero de 2008

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes
de Compensaciones/Acreditaciones/Devo-
luciones respecto de los tributos administrados
por la Dirección General de Rentas, los cuales se
detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma
parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO:
I) QUE, en cada uno de los Expedientes

nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto
Administrativo pertinente;

II) QUE, la notificación de dichos instrumentos
legales resultó infructuosa por diferentes motivos,
razón por la cual deviene procedente citar, vía
Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados
para que comparezcan ante este Organismo a
notificarse fehacientemente de la resolución recaída 5 días - 11/3/2008

en los autos iniciados oportunamente, todo en
cumplimiento de lo establecido en el penúltimo
párrafo del articulo 54 del Código tributario vigente
(T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en
cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley
6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- NOTIFICASE a los iniciadores
de los expedientes nominados en la lista que como
ANEXO I, forma parte integrante de la presente,
para que dentro del termino CINCO (5) DIAS de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
comparezcan ante la  Sede  Central de  la
Dirección  General de  Rentas - Mesa de Entradas
de Resolutivo - P. B. -  sita en calle Rivera Indarte
N°:650 - Córdoba - y  en el  horario de  8:00 hs

a  14:00 hs. (Enero 2008) y 8:00 hs a 18:00 hs.
(Febrero 2008), a fin de notificarse  fehacien-
temente  del acto administrativo recaído en el
expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.-  HAGASE SABER a los
interesados indicados en el ANEXO I, que ante
el no cumplimiento de lo dispuesto en el AR-
TICULO 1° del presente acto administrativo
se  dispondrá  sin  más  trámite  el  archivo  de

las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése
intervención a Resolutivo 1 de la DGR,
comuníquese  al FRONT OFFICE,  publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 227 - 25/02/08 - Designase a partir
de la fecha del presente, a las personas que se
nominan a continuación en los cargos que en cada
caso se indica, designación que tendrá vigencia hasta
tanto se culmine con el proceso de definición  y
aprobación de las estructuras orgánicas de las
distintas Jurisdicciones del Poder Ejecutivo y la
cobertura de sus vacantes en los términos de la Ley
9361,  o por el plazo máximo de dos años, lo que
ocurra primero:

SECRETARIA DE CULTURA:
a) A la Sra. María Barrionuevo, M.I. 11.051.419,

como Jefa de Área de Promoción Cultural, con
retención de cargo de planta permanente

DECRETOS SINTETIZADOS

Administrativo A-3 (16-003).
b) A la Sra. Liliana Victoria Gloria Eusebio, M.I.

11.622.106, como Jefa de Área de Artesanías, con
retención de cargo de planta permanente
Administrativo A-6 (16-006).

c) Al Sr. Francisco Ramón Emilio Sarmiento, M.I.
12.994.301, como Jefe de Área de Teatro Libertador
General San Martín, con retención de cargo de planta
permanente Administrativo A-7 (16-007).

d) Al Sr. Guillermo Raúl Oliva Ferrando, M.I.
22.375.501, como Jefe de Área de Sistemas, con
retención de cargo de planta permanente Profesional
Universitario PU-8 (12-008).

e) A la Sra. Gisela Zanón Argenti, M.I. 27.361.032,
como Jefa de Área de Tesorería, con retención de cargo
de planta permanente Profesional Universitario PU-8
(12-008).

f) Al Sr. José Arturo González, M.I. 10.045.848, como
Jefe de Área de Legales, con retención de cargo de
planta permanente Jefe de Departamento (11-014) de
la Secretaría de Ambiente.

g) Al Sr. Daniel  Álvarez, M.I. 23.040.499, como Jefe
de Área del Museo de Ciencias Naturales.

h) A la Sra. Magdalena Elisa Bernardi, M.I.
12.613.586, como Jefa de Área de Despacho y
Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.).

i) Al Sr. Marcos Rodolfo Díaz, M.I. 22.375.867, como
Jefe de Área de Turismo Cultural.

j) Al Sr. Ángel Guillermo Fornasari Vásquez, M.I.
23.977.584, como Jefe de Área de Compras.

k) Al Sr. Jorge Oscar Torres, M.I. 11.052.129, como
Jefe de Área de Centro de Arte Contemporáneo.

l) Al Sr. Ángel Jorge Zahr, M.I. 28.853.150, como
Jefe de Área de Rendición de Cuentas y Contable.-


